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Nota s a lo s estado s financiero s 

3 1 de diciembre de 2 0 1 4 y 2 0 1 3 
(en dólares) 

Nota 1. Constitució n y operacione s 

D E N T I M A G E N C Í A . L T D A . es una compañía de nacionalidad ecuatoriana, constituida mediante 
Escritura Pública otorgada en Quito, ante el Notario , Dr. el 2 de agosto de 1 9 9 3 , e inscrita en el 
Registro Mercantil el 1 0 de Septiembre del mismo año. 

El objeto principal de la compañía es Servicios Odontológicos. 

Nota 2. Base s de presentació n y Preparació n de Estado s Financiero s 

2.1 Adopció n de las Norma s Internacionale s de Informació n Financier a 

Con fecha 2 7 de enero de 2 0 1 1 principalmente para las empresas del tercer grupo se publicó en el 
Registro Oficial No. 3 7 2 la Resolución de la Superintendencia de Compañías en donde se dispone 
la aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 
entidades, (Pymes) considerándolas a los que tengan las siguientes condiciones: 

• Activos totales inferiores a cuatro millones de dólares. 
• Registren un valor bruto de ventas anuales inferior a cinco millones de dólares y; 
• Tengan menos de 2 0 0 trabajadores. 

Se considera como base los estados financieros del ejercicio anterior al periodo de transición. 

De acuerdo a estas disposiciones regulatorias, DENTIMAGEN CENTRO ODONTOLOGICO CIA. 
LTDA. , se encuentra dentro del tercer grupo, y adoptó las NIIF para PYMES a partir del 1 de enero 
de 2 0 1 2 , siendo su año de transición el 2 0 1 1 . 

2.2 Declaració n de cumplimient o 

La posición financiera, el resultado de las operaciones, y los flujos de efectivo se presentan de 
acuerdo con normas internacionales de información financiera para Pymes (NIIF para PYMES) y 
sus interpretaciones adoptadas por el Comité de Normas Internacionales de Contabilidad ("IASB", 



por sus siglas en inglés). Estas normas han sido adoptadas en el Ecuador por la Superintendencia 
de Compañías. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2.3 Bas e de medició n 

Los estados financieros de la Compañía se registran sobre la base de devengado. 

2.4 Moned a funciona l y de presentació n 
La unidad monetaria utilizada por la Compañía para las cuentas de los Estados Financieros y sus 
notas es el dólar americano que la moneda de curso legal en el Ecuador. 

2.5. Uso de estimacione s y juicio s 

La preparación de los estados financieros de conformidad con NIIF para PYMES requiere que la 
Compañía registre estimaciones, supuestos o juicios que afectan la aplicación de las políticas y los 
valores de los activos, pasivos, ingresos y gastos reportados. Los resultados reales podrían diferir 
de esas estimaciones. Las estimaciones y los supuestos de soporte son revisados sobre una base 
recurrente. Las revisiones a las estimaciones se reconocen en el período en el cual la estimación 
es revisada y en cualquier período futuro afectado. 

2.6. Period o económic o 

L§zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Compañía tiene definido efectuar el corte de sus cuentas contaütes preparar y ununuir IUS 
estados financieros una vez al año al 31 de diciembre. 

2.7. Autorizació n par a la emisió n de lo s Estado s Financiero s 

Los estados financieros al 31 de diciembre de cada año son aprobados por la Junta General de 
Accionistas hasta el 30 de abril del siguiente año en que se emiten los mismos. 

Nota 3. Resume n de las principale s política s contable s 

Las políticas de contabilidad más importantes se detallan a continuación: 

a. Efectiv o y equivalente s de efectiv o 

La Compañía clasifica en el rubro de efectivo los recursos en caja y depósitos en bancos locales. 

Cuenta s po r cobra r comerciale s 

Las cuentas por cobrar se registran al costo. Las partidas por cobrar son activos financieros no 
derivados cuyos cobros son fijos o determinables, que no se negocian en un mercado activo; 
Además dentro de la política contable, no se consideran cuentas por cobrar los valores que hasta 
dentro de 90 días sean cancelados. 

Estimació n o Deterior o par a cuenta s po r cobra r de dudos o cobr o 



La estimación de cuentas de difícil cobro se revisa y actualiza de acuerdo con el análisis de 
morosidad según la antigüedad de cada grupo de deudores y sus probabilidades de cobro. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

b. Propiedad , plant a y equip o 

Los siguientes elementos de propiedad planta y equipo están medidos a su costo, que es igual al 
costo histórico menos la depreciación acumulada: Instalaciones, Muebles y Enseres Herramientas 
Equipo de Computación y software, Maquinaria y Equipo. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
I I  costo g!ezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA )g§ Qíementos de Propiedades, Planta y Equipo comprenae: 

a. Su precio de compra y cualquier costo directamente atribuible para poner al activo en 
condiciones de operación para su uso destinado. 

b. Su precio de compra y cualquier costo directamente atribuible para poner al activo en 
condiciones de operación para su uso destinado. 

C. Su precio de adquisición, incluidos los aranceles de importación y los impuestos indirectos no 
recuperables que recaigan sobre la adquisición, después de deducir cualquier descuento o 
rebaja del precio; 

d. Todos los costos directamente relacionados con la ubicación del activo en el lugar y en las 
condiciones necesarias para que pueda operar de la forma prevista por la gerencia. 

Costos que no forman parte del costo de un elemento de propiedades, planta y equipo son los 
siguientes: 

a. Costos de apertura de una nueva instalación productiva; 

b. Los costos de introducción de un nuevo producto o servicio (incluyendo los costos de 
actividades publicitarias y promocionales); 

c. Los costos de apertura del negocio en una nueva localización o dirigirlo a un nuevo segmento 
de clientela (incluyendo los costos de formación del personal); 

d. Costos de administración y otros costos indirectos generales. 

El reconocimiento de los costos en el importe en libros de un elemento de propiedades, planta y 
equipo termina cuando el elemento se encuentre en el lugar y condiciones necesarias para operar 
de la forma prevista por la gerencia. 

Por ello, los costos incurridos por la utilización o por la reprogramación del uso de un elemento no 
se incluyen en el importe en libros del elemento correspondiente. Los siguientes costos no se 
incluyen en el importe en libros de un elemento de propiedades, planta y equipo: 

a. Costos incurridos cuando un elemento, capaz de operar de la forma prevista por la gerencia, 
todavía tiene que ser puesto en marcha o está operando por debajo de su capacidad plena; 

b. Pérdidas operativas iniciales, tales como las incurridas mientras se desarrolla la demanda de 
los productos que se elaboran con el elemento; y 

c. Costos de reubicación o reorganización de parte o de la totalidad de las explotaciones de la 
entidad. 



e. Impuest o de Rent a Corrient e y Diferid o zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

El impuesto sobre la renta incluye el impuesto comente y el diferido. El impuesto sobre la renta se 
reconoce en el estado de resultados, excepto que esté asociado con alguna partida reconocida 
directamente en la sección patrimonial, en cuyo caso se reconoce en el patrimonio. 

El impuesto sobre la renta corriente es el impuesto a pagar en el año sobre las utilidades 
gravables, calculado con base en la tasa de impuesto vigente a la fecha de los estados financieros. 

La tarifa de impuesto a la renta corriente es del 22% para el año 2014, si el valor de las uti iMarte e 

9W e s § .rejnyJSrtanzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA en e) país se destinan a ¡a adquisición ae maquinarias nuevas y equipos nuevos 
que se utilicen para su actividad productiva, la tarifa tendrá una reducción de diez puntos 
porcentuales. 

Tal método se aplica a las diferencias temporales entre el valor en libros de activos y pasivos para 
efectos financieros y los valores utilizados para propósitos fiscales. De acuerdo con esta norma las 
diferencias temporales se identifican ya sea como diferencias temporales imponibles (las cuales 
resultarán en un futuro en un monto imponible) o diferencias temporales deducibles (las cuales 
resultarán en el futuro en partidas deducibles). Un pasivo diferido por impuesto representa una 
diferencia temporal gravable, y un activo diferido por impuesto representa una diferencia temporal 
deducible. 

El activo por impuesto sobre la renta diferido se reconoce únicamente cuando se establece una 
probabilidad razonable de que existirán utilidades gravables futuras suficientes que permitan 
realizar ese activo. Asimismo, el activo por impuesto sobre la renta diferida reconocido se reduce 
en la medida en que no es probable que el beneficio de impuesto se realice. 

f. Cuenta s po r Pagar Comerciales. -

Se reconoce si es un compromiso que supone una obligación contractual de entregar dinero u otro 
activo financiero a otra empresa. 

g. Jubilació n Patronal. -

La legislación vigente establece la obligación de los empleadores de proveer beneficios de pensión 
a los trabajadores que completen 25 años de servicios continuos o interrumpidos para el mismo 
empleador; después de 20 años de servicio los trabajadores adquieren derecho a un beneficio de 
pensión proporcional. La legislación vigente establece el beneficio definido de pensión que el 
trabajador recibirá al momento de retiro. 

El pasivo reconocido en el balance general relacionado con el beneficio de pensión es el valor 
presente de la obligación a la fecha del balance general. La obligación es calculada anualmente 
por actuarios independientes usando el método del crédito unitario proyectado. El valor presente de 
la obligación es determinado mediante flujos de caja estimados, descontados a una tasa del 5%. 

h. Reconocimient o de ingreso s 

Los ingresos por ventas son reconocidos en el estado de resultados cuando se realizan. 

i. Reconocimient o de costo s y gasto s 
Los costos y gastos son reconocidos en el estado de resultados en el momento en que se incurren, 
por el método de devengado. 



j . Reserv a lega l zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

De acuerdo con la Ley de Compañías, el 10% de la ganancia neta de cada ejercicio debe ser 
apropiado como reserva legal hasta que el saldo de esta reserva sea equivalente como mínimo al 
50% del capital social. La reserva legal obligatoria no es distribuible antes de la liquidación de la 
Compañía, pero puede ser utilizada para absorber pérdidas netas anuales. 

Nota 4. Efectiv o y equivalente s de efectiv o 

Él detaíie es eí siguiente: 

2014 2013 

B a n c o s 

Caja General 
Fi lanbanco 
Pichincha Cta.Cte. 
Pichincha Ahorros 

5.216,38 
109,20 

4.629,63 
46.446,90 

6.818,71 
109,20 

6.010,46 
5.231,87 

U S ! 56.402,11 18.170,24 

Nota 5. Cuenta s po r cobra r 

Al 31 de diciembre de 2014 corresponde a los valores por cobrar a 3 clientes originados por las 
ventas de servicios con tarjetas de crédito, y el valor es USD$ 8.851,58 

Nota 6. Otra s Cuenta s po r cobra r 

Se refiere a: Tarjetas de crédito en el primer rubro 
2014 2013 

Otras Cuentas por Cobrar Corriente - 35.000,00 
Crédito Tributario Impuesto a la Renta 14.867,06 14.489,70 

US 14.867,06 49.489,70 



Nota 7. Propiedad , plant a y equip o zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Se refiere a: 

2014 2013 

Maquinaria y Equipo Medico ÚS 113.276,42 104.003,62 
Muebles y Enseres 13.830,76 13.830,76 
Equipos de Computación y Software 6.933,97 6.933,97 
Otros (Enciclopedias Libros) 4.100,00 4.100,00 
Depreciación Acumulada de Activos (94.191,63) (82.344,14) 

US 43.949,52 46.624,21 

El incremento de Activos en Equipo Médico de $ 9.272,80 es por la compra de nuevos 
equipos dentales. 

Nota 8. Impuesto s Corriente s 

A diciembre 31 de 2014 y 2013, Impuestos Corrientes presenta el siguiente detalle: 

2014 2013 

Impuesto a la Renta por Pagar US 7.710,18 6.003,/y 
Impuestos Retenidos por Pagar 2.861,94 4.378,01 

US 10.572,12 10.381,80~ 

Nota 9. Obligacione s Laborale s 

Un detalle de Obligaciones Laborales se presente a continuación: 

2014 2013 

Décimo Tercer Sueldo US 374,36 295,13 
Décimo Cuarto Sueldo 1.435,68 629,87 
Participación a Trabajadores 4.192,71 4.815,88 
Aporte IESS 1.218,17 1.818,05 

US 7.220,92 7.558,93 



Nota 10. Provisione s Sociale s a Larg o Plazo 

Jubilació n Patrona l zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Mediante resolución publicada en Registro Oficial N° 421 del 28 de enero de 1983, la Corte 
Suprema de Justicia dispuso que los trabajadores tienen derecho a la jubilación patronal 
mencionada en el Código del Trabajo sin perjuicio de la que corresponde según la Ley del 
Seguro Social Obligatorio. De conformidad con lo que menciona el Código del Trabajo y en 
base a las reformas publicadas en el suplemento del Registro Oficial N° 359 del 2 de julio de 
2001 en las que se establecen los montos mínimos mensuales por pensiones jubilares, los 
empleados que por veinte y cinco (25) años ozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA más hubieren prestada ooivfuus, continuada o 
interrumpidamente, tendrán derecho a ser jubilados por sus empleadores. Adicionalmente, los 
empleados que a la fecha de su despido hubieren cumplido veinte años (20), y menos de 
veinte y cinco (25) años de trabajo continuada o interrumpidamente, tendrán derecho a la parte 
proporcional de dicha jubilación. 

El movimiento al 31 de diciembre de esta provisión fue: 

2014 2013 

Saldo Inicial US 11.234,98 15.956,63 
Incrementos 

Pagos/Bajas . (4.721,65) 

US 11.234,98"  11.234,98" 

Provisió n po r Desahuci o 

De acuerdo con el Código del Trabajo, en su artículo 185, en caso de que el empleado decida 
separarse y presente su renuncia voluntaria ante el Ministerio del Trabajo tendrá derecho al 
desahucio del mismo que es calculado sobre el 25% de su última remuneración por el tiempo 
trabajado. 

El movimiento al 31 de diciembre de esta provisión fue: 

2013 2013 

US 2.607,00 3.993,88 

(1.386,88) 

US 2.607,00 2.607,00 

Estos valores son determinados mediante un estudio actuarial de una firma profesional 
independiente y calificada por la Superintendencia de Compañías. Se ha registrado la totalidad de 
las provisiones de desahucio para el 100% de trabajadores que se encontraban laborando hasta el 
31 de diciembre de 2013 y 2012. 

Saldo Inicial 
Incrementos 
Pagos/Bajas 



Nota 11. Capita l socia l zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, el capital de la Compañía es de US$1.000,00., dividido en igual 
número de acciones nominativas y ordinarias de un dólar cada una. 

Nota 12. Ingreso s 

Un detalle de los rubros que conforman los ingresos es el siguiente: 

Descripció n 2014 2013 

U S $ 
Servicios Odontológicos 405.680,17 378.986,18 
Intereses Bancarios 2.628,93 604,27 
Otros Ingresos 

US 408.309,10 379.590,45~ 

Nota 13. Gasto s Financiero s 

Un detalle de los rubros que conforman los gastos por comisiones bancarias el siguiente: 

Descripció n 2014 2013 

U S $ 
Comisiones Tarjetas de Crédito 17.412,14 16.082,94 
Comisiones Bancarias 258,93 

US 17.671,07~ 16.082,94" 

Comisión Tarjetas de Crédito son valores que cobran las tarjetas de crédito por comisiones. 

Nota 14. Otro s Aspecto s Relevante s 

Códig o Orgánic o de la Producció n 

Con fecha diciembre 29 de 2010 se promulgó en el Suplemento del Registro Oficial No. 351 el 
Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, el mismo que incluye entre otros 
aspectos tributarios los siguientes: 

• La reducción progresiva en tres puntos porcentuales en la tarifa de impuesto a la renta para 
sociedades, así tenemos: 24% para el año 2011, 23% para el año 2012 y 22% a partir del año 
2013 en adelante. 



• Exoneración del impuesto a la renta durante 5 años para nuevas sociedades cuyas 
inversiones se realicen para el desarrollo de sectores económicos considerados prioritarios 
para el Estado. 

• Deducción del 100% adicional para el cálculo del impuesto a la renta de ciertos gastos 
incurridos por "Medianas Empresas", 

• Exoneración de retención en la fuente de impuesto a la renta en pago de intereses de créditos 
extemos otorgados por instituciones financieras. 
La reducción progresiva del porcentaje de retención en la fuente de impuesto a la renta en 
pagos al exterior conforme la tarifa de impuesto a la renta para socieriartec 

• Exoneración del pago del anticipo de impuesto a la renta hasta el quinto año de operación 
efectiva para las nuevas sociedades. 

• Exoneración del impuesto a la salida de divisas en los pagos de capital e intereses por 
créditos otorgados por instituciones financieras destinados al financiamiento de inversiones 
previstas en este Código. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Aspecto s sobr e las Norma s Internacionale s de Informació n Financier a 

Con fecha 9 de septiembre de 2011, la Superintendencia de Compañías emitió la resolución 
SC.ICI.CPAIFRS.G.11.007, publicada en el Registro Oficial Nro. 566 del 28 de octubre de 2011- en 
dicha resolución se expide el Reglamento del destino que se dará a los saldos de las cuentas 
reserva de capital, reserva por donaciones, reserva por valuación o superávit por revaluación de 
inversiones, resultados acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las Normas 
Internacionales de Información Financiera "NIIF" y la Norma Internacional de Información 
Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES), superávit por valuación, 
utilidades de compañías Holding y controladoras; y designaciónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA o ínfomi e de pernos. 

Siendo el tratamiento el siguiente: 

Artícul o primero. - destin o del sald o acreedo r de las cuenta s reserv a de capital , reserv a po r 
donacione s y reserv a po r valuació n o superávi t po r revaluació n de inversiones. -

Los saldos acreedores de las cuentas Reserva de Capital, Reserva por Donaciones y Reserva por 
Valuación o Superávit por Revaluación de Inversiones, generados hasta el año anterior al período 
de transición de aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera "NIIF" y la 
Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para 
las PYMES), deben ser transferidos al patrimonio a la cuenta Resultados Acumulados, subcuentas 
Reserva de Capital, Reserva por Donaciones y Reserva por Valuación o Superávit por Revaluación 
de Inversiones; saldos que sólo podrán ser capitalizados en la parte que exceda al valor de las 
pérdidas acumuladas y las del último ejercicio económico concluido, si las hubieren; utilizado en 
absorber pérdidas; o devuelto en el caso de liquidación de la compañía. 

Artícul o segundo. - sald o de la subcuent a resultado s acumulado s proveniente s de la 
adopció n po r primer a vez de las NIIF.-

Los ajustes provenientes de la adopción por primera vez de las Normas Internacionales de 
Información Financiera "NIIF" completas y de la Norma Internacional de Información Financiera 
para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES), en lo que corresponda, y que se 
registraron en el patrimonio en la cuenta Resultados Acumulados, subcuenta "Resultados 
Acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las NIIF", que generaron un saldo 
acreedor, sólo podrá ser capitalizados en la parte que exceda al valor de las pérdidas acumuladas 
y las del último ejercicio económico concluido, si las hubieren; utilizado en absorber pérdidas; o 
devuelto en el caso de liquidación de la compañía. De registrar un saldo deudor en la subcuenta 
"Resultados Acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las NIIF", éste podrá ser 
absorbido por los Resultados Acumulados y los del último ejercicio económico concluido, si los 
hubiere. 



Artícul o tercero. - saldo s acreedore s de las subcuenta s "superávi t po r valuación". -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Los saldos acreedores de los superávit que provienen de la adopción por primera vez de las NIIF, 
así como los de la medición posterior, no podrán ser capitalizados. 

Artícul o cuarto. - designació n de peritos. -

Para determinar el valor razonable de los activos que de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera "NIIF" completas y de la Norma Internacional de 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES), en los casos 
que se requiera de la valuación de un profesional en el ramo, la junta general de socios o 
accionistas designará el perito o los peritos independientes que deban realizar el avalúo de los 
mismos. La designación, calificación y registro de tales peritos; y, los requisitos mínimos que deben 
contener los informes de peritos, se efectuará de acuerdo con el reglamento relativo a esa materia, 
expedido por la Superintendencia de Compañías. 

Artícul o quinto. - informe s de peritos. -

Los informes de los peritos serán conocidos por la junta general de socios o accionistas, que 
oportunamente hubiere ordenado su elaboración y los aprobará de considerar adecuado el avalúo. 
Los auditores extemos, en sus informes, harán constar sus opiniones respecto de la razonabilidad 
de la valoración de los activos que de conformidad con la aplicación de las 
Normas Internacionales de Información Financiera "NIIF" completas y la Norma Internacional de 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES), se efectúen. 

Nota 15. Hecho s ocurrido s despué s del period o sobr e el qu e s e inform a 

Hasta la fecha de la emisión de estos estados financieros (Abril 10 de 2015) no se han presentado 
eventos que se conozca, en la opinión de la Administración de la Compañía, puedan afectar la 
marcha de la compañía o puedan tener un efecto significativo sobre los estados financieros, que no 
se haya revelado en los mismos. 

CONTADORA GENERA L 


